
        
Expediente: 110014189003-2016-00853-00 

 Restitución de inmueble 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, se ordena adicionar el auto de fecha 
25 de junio de 2021, en el sentido de informar que el inmueble identificado 
con la matrícula No. 50N-20224544, fue adjudicado al señor ARMANDO EMILIO 
ESPITIA BUSTOS en virtud del remate realizado el día 28 de mayo de 2021, y 
que se encuentra debidamente alinderado en Escritura Pública No. 1655 de 
fecha 11 de abril de 1995 de la Notaría 13 DEL Círculo de Bogotá. 
 
Por secretaria ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
incluyendo lo aquí resuelto.  
 
 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 16 de noviembre de 2021 a las 8:00 de la 
mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 43. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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